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CONYENIO DE COLABORACIÓil, PARTICIPAC6il Y EJECUCTÓil QUE I
CELEBRAN POR U}IA PARTE EL GOBIERI{O DEL ESTADO DE JALISCO, EN
LO SUCESIVO "EL GOBIERI{O DEL ESTADO', REPRESEI,ÍTADO POR: EL :
TITRO, RICARÍ'O VILLANUEVA LOTIEL|, ING. ROBERTO DÁVALOS LÓPEZ Y
IITRO. JUAil JOSÉ BAÑUELO$ GUARDADO, Eil SUS RESPECTUOS :
CARACTERES DE SECRETARIO DE PIá¡'IEA¿IÓTiI, ADTINISTRACóH Y
FII'IA}IZAS, SECRETARIO DE II{FRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLrcA Y
CO¡{TRALOR DEL E$TABO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERI,IO i
i'U]{ICIPAL DE COiICEPCÉN DE BUE}IOS AIRES, JALISCO, .
REPRESEÍIITADO E]II ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. GONZALO ZI]ffrcN i
ARIAS Y ]gT,V.¿ M|RNil A|DEE CONTRERA LUNA, EH SUS CARACTERES 

"DE PRESIDEI.ITE ilIU}IICIPAL Y SII{DICO RESPECTIVAI'EilTE, E}¡ ADELAHTE
"EL ilIUI{ICIPIO', A SUIENES COI{JUNTAiJIEI{TE SE LES DENONiNARA "LAS
PARTES', AL TEHOR DE LOS AilTECEDEI{TES}, DECI.ARACIO}IES Y .
CIáUSULAS SIGUIEiITES:

ANTECEDENTES:

1. El tema del Desanollo Rqional es abordado en el Plan Nacional de Desanollo
201}l2A1& específtcamente en el punto lV. México Próspem, 1V.2. Plan de Acción:
eliminar las trabas que limitan el potencial prcductivo del pais, para lo cual
establee que se buscará incrementar la productividad de los sedores dinámicos
de la emnomía mexicana de manera regional y sedorialmente equilibrada. Por ello,
se requiere de una estrategia regbnal que permita afmntar hE retos, que genere
empleo y bienestar en su población, a todo lo largo deltenitorio nacional. Para ello,
debeÉ promoverse b competitividad en cada regién atendiendo a la vocación de
cada una de ellas para explotar su potencial y una estrategia de equidad para
atenuar o eliminar progresivamente las dispañdades en h$ indicadores de bienestar
social.

La estrategia de desanollo regional, requiere de acciones por parte del gobiemo
federal, asl como de los gobiemos de los estadcs y los municipios, alentando la
formación de espacios que far¡orezcan la comunicación, la difusión, la innovación y
las ac{ividades pruducfivas, credorm de trabajo y de calidad de vida. Ns sólo, es
clave la relación del Gobbrno Fderal can los otros órdenes de gobiemo, sino
también la coordinación enlre ellos para permitir un desar¡olln que beneficie a
todos.

En sintesis, el desanollo de las regiones dependerá, y éste es su desafio, de la
buena marcha de un círq¡lo ürtuoso por el cual el Gobiemo Federal y todos los
niveles de gobierno que constituyen cada reglón puedan colaborar, de rnanera
eficiente, en establecer condiciones conducentes a la mayor competitividad y
desanollo en todo eltenitorio nacional.

Los problemas identificados abarcan aspectos que influyen direc*amente en la
calidad de vida de los hogares, como el rezago en la cobertura de equipamiento
básico pra las viviendas. fgualmente se refieren al mal estado o la carencia de
t5 Sureste'
"RehabilÍüaci¡ln de Unidad Deponiw en Cabecera Municipal en el Municirio de Concepción de Buenos Aies",
proyecúo para el impulso del Desanollo Regional que se realizaÉ en el mmicipio de Concepciún de Buenos
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infraestruc*ura socio-urbana, mí mmo a la necesidad de mantener el equilibrio
regional, ya que la infr*strudura producÍiva y logística tiende a onentrañ¡e en
algunas regiones y la conectividad entre munícipios y regiones es aún deficirente.

2. En virtud de lo cual el Plan Estatal de Dsanolfo Jalisco 2O1$¡2Og3, aborda la
temática de Regiones (T1), dentro del apartado de Tenitorio, donde se estaHecen
los problemas prioritarios y áreas de oportunidad para las 12 regiones de Jalisco, e
incluye la opinión social expresada en los foros regionales y la consulta de
percepción ciudadana"

Con base a ello, se precisan los objetivos generales, dirdrices, políticas,
estrategias y líneas de amión que madyuven al desanollo integral del Estado a
6rto, mediano y largo plazo; y se establecen los lineamientos para el desanollo
estaüal, sec*orial y regional; considErando las propuesüas del ámbito municipal con
una prospec*iva anual de ahance de metas y objetivos.

3. Asimismo, en el punto 10 del Plan Estatal de Desanollo 2013-2033, denlro dd
rubro Infraestrucfura e Inversión Púbfica, se enc¿¡usa en apyo a las regiones,
puesto que la infraestruc{ura es un fador decisivo para incrementar la
competitividad de una ciudad, una rqión o un pals, ya que las oondiciones en que
se encuentra inciden en la atraccién de inversbnes, el dsanollo del comercio, la
calidad en la comunicación, y la seguridad y agilidad de tos servicios de
transportación de bienes y Fen¡onas, entre irtfias cosas. El desanollo de Jalism
depende de los asptos ü.¡anlitalivos y cualitativos de su infraestructura básica y
social, pues ésta incide en la calidad de vida de la población.

4. El H. Congreso del Estado de Jalisco, autorizó en el Prcsupuesto de Egresos del
Gobiemo del Estado para el Ejercicio Fiscal 2014,la partida presupuestal "4241
Fordo Complementario para et Desanollo RegionaF, por la cantidad global de
$2CXn0,000.00 {t}occientoa cuarenta miltones de pesoe 00t100 il.il.} para et
impulso de las regiones de la Entidad.

La Dirección Genenal de Prognamación y Presupuesto de la Secretaría de
Planeaclén, Administración y Finanzas, emite dictamen de suficiencia
presupuestaria por la cantidad de $24{y000,000.00 (t}oscientos cuarcnta
millones de Fos 00t100 *1.1,¡J, con cargo a la partida presupuestal señalada en
el pánafoanterior, para cubrir los compromisos del presente instrumento legal.

5.- Los ayuntamientos integrantes de la Región 05 Sureste con la participación de
las mesas de participación, tuvierona bien priorizar las obras a ejecutarse con el
Fondo Complementario para el Desanollo Regional 20't4, conepondientes a la
Región que se menciona.

6.- Asimismo, con fec-ha treinta y uno de mazo del año 2A14, se publicó en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de Operación del Fondo
Complementario para el Desanollo Regional 20141. instrumento que establee los
procedimientos que permiten facilitar la operación del Fondo.

'05 Srregls'
stet¡abilitulln de Unídad Depolirra en Cabecera Municipal en el Municipio de Concapciiln de Buenos Aíes",
foyecúo para el impulso dd Desarollo Regional que se reaf;zará en el municipio de Concepción de Buenos
Aires, Jalisco.
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7.- Aunado a lo anterior, el Titular del Poder Ejecutivo del Estdo, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, Gobemador Constitucional del Estado de Jaliso, tuvo a bien emitir
el Acuerdo Administrativo número: DIGELAG ACU 01812014 por medio del cual, se
autoriza al Titular de la SecretarÍa de Planeación, Administración y Finanzas, la
erqación de los recursos del Fondo a favsr de los municipios que participan en el
programa, además par€r que sussiba a nornbre del Gobiemo del Estado de Jalisco
durante el ejercicio f¡scal 2014, coñjuntamente wr la Secretada de Infraestruc*una y
Obra Púbtica y la Contraloría del Estado, los respec*ivc Convenios de
Colaboración, Coordinación y Ejecución mn los municipios que participen, esto
para la aplicación de los recursos delFondo.

Para estar en condiciones de ejercer el Fondo Complementario para el Desanollo
Regional 2014 y en cumplimiento al Acuerdo de los Presidentes Municipales
integrantes de la Región conespndiente,' se requiere mediante el presente
instrumer¡to jurídico, formalizar el mecanismo para establecer las responsabilidades
que asumen las partes y ñarar los requisitos, mecanismos y plocedimientos
necesarios a efec{os de ejecuüar la obra priorizada.

DECLARACIOITIES DE LAS SECRETARIAS Y DEPE]IIDEI{CIAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO:

l. Decla¡a la Secrctarl¡ de Pleneecién, Administación y Finanzas (la
"SEPAF'}, a través de su Tihrtiar, que:

l.l. Es una dependencia del Poder Ejecuüvo del Estado, de conformidad con el
artículo 12, fracción tl de la Ley Orgánica del Poder Ejecuüvo del Estado de Jalisco.

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el ártÍculo 14 frarcién XXXVII de la Ley
invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los
connenios que celebre elGobierno del Estado mn lEs gobiemos municipales.

1.3. Confoirne a lo señaldo por el artículo 14 de :la L"y Orgánica del Poder
Ejecutivo, la Secrdarla de Plane*ión, Administracién y Finanzas ss la
dependencia facultada para didgir y coordinar el Sistema Estatal de Planeacién
para el desar¡ollo del Estado.

De conformidad a lo señatado por etartículo f4 fracción Vll de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, entre sus atribuciongs está la de promover en el seno del Comité
de Planeación Fara el Desanollo del Estado, acr¡edos de cooperación y
colabolrción entre el secior públim y los sectores social y privado que actúen a
nivel estatal, tendiedes a oñentar sus esfuerzos hacia el lqm de los objetivos del
desanollo de la entidad.

1,4. Su titular el Mtro. Ricardo Mllanueva Lomelí, cuenta oon facultades sufic¡entes
para suscribir el presente convenio, aorde con lo señalado por los artículos 11
frarciones ly Vly 14 fracciones l, ll, lll, Vll, XIV y XX, de la Ley Orgánica del Poder
t5 $ure$e'
.Rehabilit¡ciiin de Unidad Deporüva en Cabecera Municipal en el Munioipio de Concepcién de Bt¡eno¡ Aiee',
profcb para el impulso del Desanollo Reghnal qu€ se raaÍzará en el munúcipio de Concepción de Buenos
Aires. Jalisco.
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Ejecutivo del Estado de Jalisco, asimismo el artículo scxto Tnansitorio del Decreto
No. 24395/L)U13, publicado el 27 de febrero de 2013 en el Periódim Oficial "El
Estado de Jalisco" en el númelo 21 Ter Edición Especial dispone que en tanto
üenen lugar las reformas legales pam adecuar el marco jurídico estatal a las nuer¡as
denominaciones y atribuciones de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estdal, hs funciones, facr¡ltades, derechos y obligacbnes
establecidos a cargo de las Dependencias que cambian su denominación o
naturaleza derivado del referido Decreto, o de sus titulares, en cualquier
ordenamiento legal o rcglamentario, así @mo en contratos, convenios o acuerdos
celebradoe con dependencias o entidades del Gobiemo del Estado, o con
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, y de los
Municipios, así oomo con cualquier persona f¡slca o jurldica, serán asumidos por las
nu€v€¡s Dependencias, o su titular según conesponda. Asimismo el artículo 8
fracción X del Reglamento Interior de h Secretarla de Planeacién, Administraclón y
Finanzas, señafa que el Secretado fungiÉ como Coordinador C;eneral del
COPI-ADE; y su conelativo 11 fracción X del Reglamento de la Ley de Planeacién
para el Estado de Jalisco y sus Municipios que establece que la Secretaría es la
encargda de coordinar y supervisar la operación y ejecución del Fondo
Compbmentario para el Desanollo Regional, además de b señalado en el artículo
se)do, fracciones lll, Vl, Vll, Vlll y lX del Decreto por el que se cre el Comité de
Planeación para elDesandlo del Estado de Jafisco y el arllculo 7, frmiones Vlll y
Xlll del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desanollo delEstado
de Jalisco.

De igual forma el artículo Octar¡o Transitorio del Decreto No. 24395/lJ/13, gue
expide la Ley Oryánica delPoder Ejecutivo y la Ley Orgánica de la Fiscalía General
del Estado, contempla gue las disposiciones reglalnentarim vigentes seguirán
apllcándose en tanto no se opongan a éste.

ll. Ileclara la Secletarfa de lnfraestructura y Obra Prlblica (h'SIOP'|, a través
de su Titular, que:

ll.{. Es una dependencia del Pgder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo f 2 fracción V, de la Ley Oqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

11.2. De conformidad con lo dispuesto por el arlículo 17 fracción V de la Ley
mencionada en el punto que antecede, tiene entre sus f¡acultades la de asesorar a
los gobiemos municipales en la realización de obras públlcas y demás dividades
relacionadas con el desanollo urbano.

11.3. $u titular el Ing. Roberto DávabJ López cuenta con facultades sufcientes pana
sussibir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artíeulo 11 fracciones I
y Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y por el artículo 11 fracción XV de la
Ley de Desanollo Urbano, ambs ordenamientos del Estado de Jalisco.

lll, Declara la Gontraloúa del Esbdo, a través de su Titular, que:

t!5 Sure¡te"
"Rehabfliú¡ción de Unidad Deporüva en Cabecera Munidpal en el Munk{liro de Concepcüin de Buenc Ahes ,
proyecis para el impulso del De¡anollo Regionál que se reaÉzará en el municipio de Corrcepcién de &¡enoe
Aires, Jalisco.
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lll.1. Es una dependencia de la Administmclón Púbtica Centralizada del Poder '
Ejecutivo del Estado de Jalisco de mnformidad mn el articukr 6, fraeión lV de la ,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo det Estado de Jalisco y además responsaHe de
ejecutar la audiloría de la Administración Priblica del Estatlq de conformidad con lo
señalado por el artículo 35 de la mencionada Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

lll.2. Conforrne a lo señalado por el artículo 38 frarción lV de la Ley Orgánica del l
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, entre sus atribucürnes eslán las de: vQihr el ,,
cumplimiento, por parte de todas k dependencias y entidades, de las dispciriones
en mderia de planmción, prcgnamación, pfesupueskión, ingrmos, financiamiento, i
ejercicio del gasto, inversfoln, obra pública, subsidbs y subvenciones, deuda,
pdrimonb, fondos, vabre6, rcgistlo, control, pago de pesonal, dquisición,
anendambnto, &nsrvacjón, uso, destino, afec*aci5n, endenación, baja de bbnes
muebles e inmuebles, almacenes y demás aspecios que ameriten un ml[rol, y
deriwdo de ello hacer observrcbnes, pfoponer cambios y sancionar inegularidades
administnativas.

lll.3. Su titular, el lr|tro. Juan José Bañuelos Guarddo, cuenta mn facr¡Itades
suficier¡tes para su*ribir el presente convenb, acorde con lo señalado por el
artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutirro.

DECLARAC|0ilES DEI- [iU frl$lPlo:

l. Dedara *EL illuillClPl0' por conducto de sus representantes que:

l. Concepción de Buenos Aircs es un municipio libre, que es un nivel de
gobiemo, así corno una base de la organización politica y administrativa y de la
división tenitorial del Estado de Jalisco y que tiene personalidad jurídica y
patrimonio propios. Que el Ayuntamiento es el depositarir¡ del Gobiemo y
Administración Fública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;73 de la
Constilucién Politica del Estado de Jalisco; 2, 3 y d artículo 4 de la Ley del
Gobierno y Administ racirin Pública M unici pal.

2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución
Políüca del Estado de Jalisco, 38, fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobiremo y
Administración Pública Municipal, tiene entre sus atribuciones y obligaciones:
Celebrar convenios con institucionespúblicas y privadas tendientes a la realizacién
de obras de interés común, siempre que no conesponda su realización al Estado;
celebrar onr¡enios mn el Estado a fin de que éste, de manera directa o a través del
organismo conespondiente, se haga cargo en forma lemporal de alguna de las
funciones que los municipios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por
el Estado y el propio Municipio; y celebrar mnvenios de coodinación y asociación
con otros municipios para la más eficaz prestación de los servicios públios o el
mejor ejercicio de las funciones que les conesponden.

¡05 Sureste'
"Rehablihcfln de Uni&d Deportiva en Cabecera Municipal en el Munici¡io de Concepcbn de Bseno€ A¡res',
proyecb gara el impulso del Desanollo Regional que se rekrá en el mun'rcipio de Concepción de &¡errea
f\ires, Jali$co.
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3. Los ciuddanos Lic. Gonzalo Zúñ(¡a Adas, en su caráct€r de Presidente
Municipal y t.VjZ. üiriam Aidee Contreras Luna en su carácter de Síndico, tienen ,
facultades suficientes para susclibir el presente convenio, de conformidad mn lo ',
dispues*o por los artículos 47, fracciones l, ll y Xl y 52, fracción ll, ambos de la Ley :
del Gobiemo y Administración Pública Municipal det Estado de Jalisco.

4.Para|osefectosdeob|igarseen|ostérminosdeesteConvenio,conformea|os
articulos 2 fracción ll y 3 fracción lll, en relsc¡ón con los artículos 5, tercer pánafo y :
13, fracción l, inciso a), todoa de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, el Honorable Ayuntamiento autorizó, por 11 votos a favor de 11 de
los presentes:

t }Que|osCC.Lic.Gonza|oZ{tñigaAriasyt | .V.Z. t t | i r iamAideeGontreras
Luna, en nombre y representación del Ayuntamiento de Concepién de Buenos
Aircs, Jafisco, en sus calidades de Fresidente Municipal y Síndico,
respectivamente, mlebren y suscriban el presente conyenio para la ejecución del
proyedodeobrapt ib| icaparae| impu|sode|Desano| |oRegiona|denominado
'Rehabilitación de Unidad tleportiva en Cabecera ilunicipal en el tlunicipio
deConcepcióndeBuenosAitBso'cone|Gobiemode|EstadodeJa|isao.2}Que
e|PresidenteMunicipa|ye|Encargadode|aHrciendaFúb|icaMunicipa|rccibane|
recurso mnespondiente para canalizarlo exdusivamente a la ejecución de la obra
en rnención. 3f A la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del
Estado, par€¡ que afecte las participrciones federales y estatales que roriepondan ',
al munlcipio de Concepción de Buenos Airas, Jalism, para gue realice las :
retenciones necesarias, hasta por la cantidad de $2'0f10,000.00 {k millones de l
peÉs 00flm i[.H.], en caso de incumplimiento de las obligaciones que adquiere el l
Gobiemo Municipal por virtud del presente mnvenio, en el entendido de que si la
obra fuese continuada durante posteriores administraciones y ejercicios
presupuestales, se pronogará automáticamente la mencionada autorización para
afec¡tacién de las aportaciones.

5. Las autorizaciones que se señalan en la declanación anterior constan en el asta :
de ayuntamiento de la sesión ordinaria número 912914, celebrada el día 07 de julio
de2O14.

En virtud de lo anterior y con fundarnento en los artlculos 26, 115 y 116 de la :
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi 1,2,15 fracción Vl, 36, 46,
50 fraaiones X, XlX, XXtl y XXIV, 73,77,80 framión Vll y 81 de la Constitucién :
PolÍtica del Estado Libre y Sobepno de Jalisco; 1,2,3 fracciones I y ll, 4 fracción l,
l l  y lV,sfraccionesly l l ,6fracción[V,8,  l l f raccioneslyVl ,  l2fraccionesl l  yV,
14 frecc¡ones Vll, XlV, XX y XXXVll, 17 fracciones ll y V, 35 y 38 fracción lV de la ,
Ley Orgánica det Pder Ejecutivo del Eetado de Jalisco; 2 bis, 3, 4, 4 bie, 5, 6, 10,
16,17,18 fracciones l, lll y Vl, 19, 64,72,74,76 fracción ll inciso e) de h Ley de :
Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; I fracción I incisos a) y b), I i
fracdones ll, X, Xl y Xll, 10 fracciones lll, V, Vl y Vll, 11 fracción lV y Vl, 16 fracción
1,22,29,24 traúón lll, 40 framión ll, 46, 54 framión ll, 55 y 59 del Reglarnento de ,
la Ley de Planerción para el Estado de Jalism y sus Municipiosi 1,2,38 fracciones
V y Vl, 47, fracciones I y Xl, 52 fnacciones I y ll, de la Ley del Gobiemo y

'05 Sureste'
"Rehabiliü¡cbn de Unidad Deportiva en Cabecera MunirÍpl en el Munichio de Concepción de Buenos A*es',
proyecbparae|impu|sodelDeeano||oRegionalquesefFaMene|munbipiodeConcepcii1ndeBuenos
Ahee, Jalisco.
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Administración Públie Municipal; Artículos Primero, Segundo, framión ll, Cuarto,
fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, lX, X, Artículo Sexto frarciones lll, Vll, lX, X, del
Decreto de Creación del Comité de Planeación para el Desando del Estado
{COPLADE); artículos 1, 2, Fracciones ll y lll, artículo 7, fracciones V, Vll, lX def
Reglamento Interior del COPLADE, las partes elebran el presente Acuerdo, al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIIHERA. OB.TETO. El objeto del presente convenio es estipular las reglas a las
que se someterán "EL GOBIERI{O DEL ESTADO' y "EL tlUNlGlPlO" para
rcalizar la aportación económica alproyecto para el impulso delDesandftr Regional
denominado "Rehabilitación de Unidad Depcrtiva en Gabecera Hunicipal en el
ilunlcipio de Concepción de Buens Aires" y ejecutar las amione nrcarias
para llevar a cabo la ejecución de las obras que lo integran *l-AS OBRAS",
acciones que se realizaÉn en el muni,cipio de Concepckln de Busnos Aires,
Jalisco, mismas que a conünuación se detallan:

SEGUf{DA. AFORTACIO}IES. Se esteblece como monto para la ejecucón de
*LAS| OBRAS' objeto de este convenio. la canüdad total de 82'857,14186 (Dos
millones ochocientos cincuenb y siete mil ciento cualenta y dos pese 86t100
m.H.l, integrados de la forma siguiente:

a| "EL GOSIERHO IIEL ESTAD$'aportará ta carüidad íntegra de $2'ü10,0{t0.00
{D'os millones de pesos 001100 *1.N.} con recun¡os del FONDEREG 2014.

bl'EL AYI|]{TAiIIENTO' aportaÉ la cantidad totalde $857,142.86 {Ochocientoe
cincuenta y siete mil cis¡rto cueenta y dos p6os 861100 *1.il.1 de rccu¡sos
propios, pudiendo realizarse esta apofación, tanto de forma pecuniaria, en especie,
mano de obra o cualquier otro insumo que al efec-to de forma posterior a la firma del
preserte instrumento determine, valide, apruebe y cuantifique la oSlOP".

TERCERA. Las partes convienen que los recursos estatales seÉn libe¡ados
mediante cheque a favor de "EL ilUilrc|P|O' o Fr el medio que la "SEPAF
determine, peru cualquiera que sea la forma de pago, los recuno.s deberán ser
radicados en una cuenta bancada especialmente cleada por *EL liul{lClFl0',
para la ejecución exdusivamente de las obras del FONDEREG 2014. Esto previa

A5 Sure$e'
Rehabiliüaciiln de Unidad Deporliva en Cabecera blunicipal en el Municipio de Concepción de Bseno$ Ai€s",
proyd para el impulso dd tlesa¡rollo Regional que se rcaÍzará en el municipic de Concepcién de &¡enos
Aireq Jalisco.

7.

DEscR|PcÉil DE -LArs oBRAs;' APoRTAqéN
TIT.|I{FIPAL

AP9RTAG6T{
ESTATAL

uwengór
TOTAL

Rehab¡lltacfttn de Un¡dad Dcpodiva €n Cqbeoe¡n
Illunicipal en eil ifunicipb de Gm€prióil de Buema
Aires

tüst;t{¿¡8 $zogo,0Ñ.o0 ¡?8571{2.ü6

Toúl l8!ff;f{2.8ü ¡?m,so.m $2t57,1,12.86
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expedición de los recibs oficiales de ta Tesorería Municipal wnespondientes, a
favor de la "SEPAF', debidamente validados por las oficinas autorizadas por la r*SEPAF", por los montos y confome a losiguiente:

Los recursos estat¡ales se pagarán en una sofa exhibición por la cantidad íntegra de i
$2'000,000.00 {Dos millones de pesoc 00fim H.il.}, a la tirma del presente .
convenio por parte de la '€EPAF", de conformidad a to estipulado por el numeral l
4.3. de las Reglas de Operación delFO}.|DÉREG 2014.

"EL GOBIERNO DEL ESTAf,F' verificará que "EL ilUHlClPlO' radique los i
recursos en la cuenta bancaria referida en la cláusula anterior, y que los producfos
financierosquesegenerenseap|iquenen|aejeorciónde|aobraobjetodeeste
convenio. Además, "EL f,lUNlClPlO' se obliga a registrar una cuenta entable en ,
administración.

CUARTA. Para el cumplimiento del obleto del presente mnr¡enio, las partes
acuerdan que:

l. La ejecución de "l-AS OBRAS'y/o aociones materia del presente convenio será
responsabilidad directa de *EL HUNICIPIO'.

ll. Las aportraciones de "EL ñluillClPl0" al FOilDEREG 2tl1¡[ serán realhadas I
directamente en la ejeucién de *LAS OBRAS' que por medio del presente se
pac{a, pudiendo realizarse esta aportación, tanto de forma pecuniaria, en especie,
mano de obra o cuaQuier otro insumo que al efecio notifique oportunarnente "EL
t¡lU1{lClPlO", a la "SEPAF", debiendo documentar la aportacién que hace. l

:

In, *EL ;ilUHlClPtO'señala @rno garantía especial, la retención a pronata de las .
participaciones federales y estatabs que percibe'el municipio por conducto de la i*SEPAF", en caso de incum$imiento de lo estableciclo en la f¡aeión anterbr.

I

lV. En elcaso de que las aportacions a que *EL ilUNlClPlO' se compromete en i
el presente instrumento jurídico no puedan completarse, el presente convenio
dejará de surtir efédos y todos los gnstos que se hayan generado hasta ese
momento, deberán sercubiertos por"El tUlll0lPl0". 

i
Asimismo,|aspartesmanifiestansuconformidadpanaque|osproductosfinancieros
que se genercn en la cuenta bancaria, sean destinados dire<*amente a los gastos
de ejecución de "LAS OBRAS" y en ceso de existir remanente, se liquide a "EL
mUHlClPlü' y a "EL GOBIERHO, DEL ESTADO' en la misma proporción y l
especie de sus aportaciones.

V" Los recurrns destinadm a "LAS OBRAS'objeto del presente mnvenio podrán l
ser incrementados por medio de convenios de ampliación, siempre bajo el mismo i
esquema. Esto es, que la aportrción municipalsea inversamente proporcionala su ,
grado de marginrción de conformidad mn la tabla de aportación publicada en las
Reg|asdeoperaciónde|Fondo,ademásdequepodrásuscr ib i rsesiemprey
cuando exista disponibilidad presupuestal para ello.
T5 Sureste'
"Rehabilitac¡ón de Unidad Deporliva en Cabecera Municipal en el Munictrio de Concepciitn de Buenoe Atee", I
pro!€{io pra d impulso del Desanollo Regional que se reafizará en el municipio de Ccncepción de B¡¡enos
Aireo, Jalisco.
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Vl, Los recursos estatales que se @mprorieten en esie docr¡mento, ss,tarán sujetos
a la dispon¡billdad del Presupuesto de Egrese del Estado para el Ejercicio Fiscal t.
2O1 4, y a las autorizaciones jurídico-administrat¡vas corTefipondientes.

QUINTA. COHPROBACÉN DEL GASTO. La doc¡.¡mentación comprobatoria del 'rffiffi ejercicio de los fiecursos Fra 
*LAS OBRAS' que por medio del presente

instrumento se acuerda, así mmo los demás documentos inherentes a "l-AS
OBRAS', será documentada por "EL itultllClPlO", pür lo que, el municipio
integrará un expediente técnico de la obra públfu:a convenida, mismo que de forma
posterior y una vez que se encr¡entre validado por la dependencia normativa, se
remitirá en copia certificada porelmunicipio a la Contraloría del Estado.

Los recursos estatales que se transfieran a "EL muil|ClPlcP' pasarán a formar
parte de las finanzas públicas municipales y por lo tanto, ingresarán a fa hacienda
pública municipal, debiendo integrarse a su cuenta pública respectiva y ser
sometida a los procesos de revisién del órgano técnico del Pder Lqislativo del
Estado de Jalisco.

*¡[S PARTES'onvienen en destinar el equivalente de 2 (dos) al millar del monto
total de los rccumos cignados y aportdos, a favor de "LA COI{TRA|.OR¡A", para
que rársta realice los servicios de vigilancia, inspección, conirol y evaluación de las
obras y mione ejea¡tadas por dministmción d¡recta. Para el caso de obras
públicas ejecutadas por contrato, aplicará el 5 (cinm)'al millar, según lo dispuesto
en la modiftcación al artículo 16 del Rqhmenüo de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Jalisco, publicada en el Periódico Oficial, el día 10 de mayo de 2008.
Dichos recursos se enterarán direc{amente a la Contrak¡ría del Estado, dentro de
los 10 (diez) primeros días naturales del mes inmediato posterior al que se hubieren
retenido.

SEXTA. OBLIGACIOIIIES DE *EL ftuiltClPlO". Para elcumplimiento del presente
convenio,'EL illUNlClPlO' se compronete a:

a. Expedir los recibos ofic¡áles a la "$EPAF', For la cantidad gue se etablece en
la cláusula tercera del presente docurnento.

b. Sotieitar a oEL GOBIERNO DEL ESTADO', por conducio de la *SEPAF',

deposite a favor de "El- ilUHlClPlO", los recursos estatales desünados para "LAS
OBRAS' de este convenio.

c. Destinar la totalidad de los ,"",1oo, estatales convenidos a "l-AS OBRAS'
que por medio del presente convenio se pacta, de conformidad con el proyec*o
ejecutivo de obra validado por la "SIOF ".

d. Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que
corespondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten
necesarios para la realización delprograma prcvisto en sle inslrumento.

i ru5 SurÉte"
i 'Rehabil¡bcfttn de Unidad Deporliva en Cabecera ftnmi<ipal en el Municipio de Concepción de Buenos Akee",
: proyecto para el impubo del Desanollo Regional que *e rea[zará en el municipio de Co¡rcepci¡in de Buenos
1 Ares, Jalisco.

o
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e. Dotar a "LAS OBRAS" de tdos los servicios nemados para su adecuado ,
funcionamiento'|oscr¡a|esdeberándeestarenservidoyfuncionandoa|términode
los trabajos materia del presente convenio; ásí como tramilar todas las ',
autorizaciones municipales conespondientes para la obna objeto de este convenio. 

I

f . lnfonnarmensua|mentea|a. ,S|oP*,ala. .sEPAF' 'yahContralor iade|
Eshdo, el avance programritico, presupuestario y físico-financiero de "LAS i
OBRAS' y acciones que se deriven del proyedo que se adjuntaÉ al presente ,
instrumento jurídim.

g. Permitir y facilitar el acceso de cualquier infonnación retativa a la ejecución de ,
|asaccionesquemdesprendende|presentemnvenio,a|osórganosde
supervisión y mntrol estataftgs, en elámbito de sus respec;tivas comptencias

h. Solventar todas y cada una de las oheryaion€ gue en su mo lfqaren a :
real;zar los órganos de mntrol y supervisión estdales, respecto de la ejecución de ',
*l-AS OBRAS" ylo acciones bajo su responsabilidad.

i. Reintegrar a la *SEPAF-, aquellos recursos cuya erogación y apllcaclón, no
sean &mprobadoe satisfactoriamente, de acuerdo a las normas y procedimientos '
estatales aplicables, confunne a la determinación de los órganos de supervisión y

j. Iniciar la ejecución de "LAS OBRAS' objeto de este convenio a partir de la
fecha de firma del presente instrumento, debiendo conduir las misrnas a más tardar
el día 3'l de diciembre del 2O14 esto de conformidad con el calendario de obra del i
proyecto qrc se entregue a la dependerrcia normaüva y a la *SEPAF', asi mismo,
se compromete a la conserurción y mantenimiento de "l-A8 OBRAS', mateda del
presente convenio.

k. Sujetarse, en lo conducente a la ejecución y administnación de "LAS OBRAS',
a lo estipulado en la Ley de Obra Públ¡ca de{ Estado de Jalisco y su Reglamento.

l. Cuando la ejecución de "LAS OBRAS'así lo requiemn, *EL UUNICIPIO'seÉ
el responsable de obtener los permisos y/o autorizaciones en mderia de impacto
ambiental, asl corno de obtener los pemisos o anusnc¡as, eñ la$ afeciacircnes af de i
derccfro de vía, tanto estatales como bderales, o en el caso de particulares,
obtener por ecrito la disposición y autorización del uso de la propiedad, cr¡ando asi :
lo rcquiera elproyecfo ejecutivo.

sÉpnHA. EJEcucÓt{ DE Lñ ógRAs, *EL ltut{tctpto'n ejecutará *LAs :
oBRAs"objetodeesteconvenio 'yaseapor|amoda| idaddeadministración
directa o por contratación. Nombrará un supervisor de obna, qubn será el
responsable dirccfo de la ejecución de los trabajos materia del prcsente convenio, ;
conforme a los lineamientos de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su
Reglamento. El nombramiento de supervisor de obra deberá ser nctificado a la .:
"S|OP", los alcances y atribuciones delsuprvisortécnico deberán seresiablecidos ,
por'EL IflUNlClPlOo y notificados a la dependencia normativa
q05 Sure€te'
"Rehabilitaciiin de Unidad Deportiva en Cabecera Munidpal en el Municirio de Concepción de Buer¡os Aies", a
propcfio para el impulso del Desanollo Reghnal qrc se reaüzará en el mun'lcfrrio de Concepclltr de &¡enos
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"EL ilUNlClPlO', mmo patrén del personalque ocupe con motivo de lss trabajos
materia de este Convenio, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL llultlClPKr" se compromete, por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL GOBIERIIIO DEL EST*DO', en relacién con los trabajos objeto del
presente convenio. Asimismo, 'EL tU¡{lClplO' será rcsponsable por los daños y
perjuicios que sufran sus equipos, y los que se ürusen a terceros mn motivo de
OL.AS OBRAS'.

"EL l[U]llClPlO', se obllga a ejecutar'*LAS OBRAS" objeto de este convenio,
responsabilizándose psr la onstruccién y calidad de ellas, asi como de los vicios
ocultos que aparezc€ln dentro del año siguiente a la recepción de "LAIS OBRAS',
obligándose a sac¡r en paz y a salvo a "EL GOBIERIIIO DEL ESTADO'' de
cualquier redamación por eslos coneptos.

OCTAVA. COü¡PROTX¡OS DE *EL

cumplimienlo del presente convenb,
compromete:

l. Por conducto de h *SEPAF" a:

a) Transferira *EL lilUltlGlPl0" los res¡lsoc otorgdos por *EL GOBIERNO DEL
ESTADO" para "lIS OBRAS" objeto de este convenio, de conformidad al
seguimiento de pago establecido.

b) Aplicar las retenciones a las participaciones del Munidpio cuando se incumpla
con ta eiecución de "l-AS OBRAS' conveniadas en los términos, plazos, calidades
y cantidades paded€ts, trabajos inegulares o no justificados, que sean obseruados
por la "$lOP" o por los órganos de snrpervisión yfiscaliz*ión estatabs.

c) Validar los documentos comprobatorbs que expida el Ayuntamiento, para
inlegrar los recursos del FONDEREG 2014 a la cuenta señalada en la cláusula
Tercem del presente instrumento coñro aportación.

d) Integrar la evaluación de las aociones del presente convenio, a la evaluación
integral que para tal efecto se ¡ealhe en la operación y ejecución del FONDEREG
2014

ll. Forconduc{o de la *$lOFts'a:

a) Apoyar en la capacitación del reLonal de "EL ftUNlC|P|o", previo al inicio de
la ejecución de los trabajos, para la mnec{a aplicación de la Ley de Obra Pública
del Estado de Jalisco y demás disposiciones estatales aplicaffis, siempre y
cuando, previamente exista eloficio de inicio de las obras.

b) $upervisar el avane mntra el programa de la obra y observar que "EL
iflUNlClPlO'n cumpla con la calidad y especificaciones técnlcas del proyecto
ejecutivo aprobado; asimismo, la ¡'SIOFP' en su caÉder de instarpia normativa,
además apoyaná en la asesoría a "EL llul'¡lGlPlO" en los aspectm técnicos y
'05 $ureste'
'Rehabiliüación de Unidad Deporliva en Cabecera Municipal en el Munir{rio de Conceprién de Buerpe Ai¡es',
proy€r*o Fara el impuleo dd Desarollo Regional q¡¡e se r€rahará en el municipio de Corrcepción de Bueflog
fúres, Jalisco.

GOBIERITIO DEL ESTADO", Para el
"EL GOBIERiIO DEL ESTAIIO" se
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financieros de control de "LAS OBRAS' proporcionando los formatm necesarios,
con el objeto de que este la concluya en los términos pactados.

I{OVENA. COITITROL, VIGILAilCIA Y EyALUACÉil. El control, vigilancia y :

evaluación de los recursos y de la obra a los que se rcfere el presente instrumento, :
conesponderán a las dependernias aqui eSat$ecidas y a aquelhr que aden¡ás ,
faculten las leyes, de oonformidad csr srs onrpeterrcias y atribuciorrc, a lo que
*EL HUNÉ|P|O' manifiesta su consentimbnto para que dichas lahrcs sean :
lbvadas a cabo en cualquier momento.

al,- La Conhaloda del Esúado será la encargada de realizar las laboes de control
y vigilancia de la inversión delestado y rreñficar la aplicación de los recumos en los ::

ténninos paddcs en el presente insitrurnento jurídico, para qu€ ss lleve a cabo en
cumplimiento a la normatividad de la materia.

bl.- Si la üonbaloria del Estado en ormplirniento de sus labores de control y
vigilancia de la inversión delestado,'mdiante la vedficación de la aplicación de los l
recuñp$ llegase a detecÍar incumplimientos o desvío de recursos por parte de "EL :
MUNICIPICP', de inmediato esta dará aviso a la "SEPAF", para que en elámbito de
+u competencia acÍúe en los trámrinos previstos en el inciso 3 del punto cuatro de :
las dedaraciones de "EL ilUNICIPICP'.

DÉCntA. TERlilllAC|ÓH DE "LAS OBRAS'. Para la verificación de "LAS ,,
OBRAS' materia del presente convenio, omprecerán "EL GOBIERIIIO DEL
ESTADO" por conducfo de la *SIOP" y de la "SEPAF", asi como "EL
mUil|ClPlO', por lo que el acta de terminación de *LAS OBRAS* debená de ser :
suscrita por las personas facultadas para tal efec{o, por las entidades e instancias
de gobiemo antes señaladas. :

"EL ilul{lGlPlO' entregaÉ a la instancia que conesponda la obra pública objeto
del presente oonvenio completamente conduida, dentro de los 30 (Treinta) dias
natumles slguientes a la fecha de condusón de 1¡S OBRAS', para lo cual se
efaborará el acÍa respediva en los iérninos de los artículo 224,zre,227 y 228 de ,
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco.

DECmA PRIilERA. VIGE]{C|A Y PLAZO DE EJECUCIÓil, El presente Convenio
iniciaÉ su vigencia a partir de la fecha de su finna y concluirá cuando se hayan
extinguido ompletrarnente las obllgacircnes derivdm del mismo y de conformidad I
con el calendado de ejecución de "láS OBRAS', las cuales pcr ningún motivo :
debeÉn exceder det término de la presente Administración Pública Estdal. i

En el caso de que "EL tlUNlCtPlO" no cumpla con la totalldad de lo aquí pactado :
enypara|aejecuciónde|aobmpúb| icaqueprmediodeésteinstrumentose
acuerda, o en el caso, de que la "SIOP', la *SEPAF" o la Gontralorla del Estado,
detectasenincump|imientos,anoma|ías,desvíosderea¡fsGoana|quierotra
anonnalidad en los trabajos o ejecución de los recursos, de forma inmediata se
dará aviso a la "SEPAF", p?E que se prcceda con la dedueción de los recursos

.
1t5 Suresfe" :

"Rehabiliüacfiln de Uni&d Deportiva en Cabecera Municipal en el Munici¡rio de Concepción de Buenos Aires', i
proyecto gana el impulso del Oesanollo Regional que se rcaüzará en el municipio de Corwpcién de Buenos
Airer, Jalisco.
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que el municipio dejó en garantía en caso de incumplimiento de "LA$ OBRAS", de
mnformidad con la garantía señalada en su da de cabildo.

DÉCttlA SEGUNDA. Las partes se comprcmeten a operr el programa en forma
institucional, garantizando que las acciones se canalicen alobjeto sin sesgo alguno
de carácter político-eledoral. El incumplimier¡to en egta dáusula se sancionará en
términos de los ordenamientos legal€s conespondientes. Asimismo "EL
mUillGlPl0' se comprcmete a colocar desde el combnzo de los trabajos de
ejecución de "LAS OBRAS', mantas, que una vez concluidas "LAIS OBRA$'' será
sustituida por una placa. Tanto manta corno placa deberán contener de manera
clara y explícita la siguiente leyenda:

"Esta obm es resaltada del Fondo Complementnrío pam el Desarrallo Regional
{FONDERHG} del Gobierno del Estado de lalisca pam el año 2074, no es pafrocínada ní
prcmovida par partído palítíco alguno.,Sus rscarros plvíenen de los impuestus que
Wgan todas los contribuyentes".

DECfitA TERCERA. COI{TROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de
duda o cor¡troversia sobre la aplimción, interpretación y/o cumplimiento del
present'e instrumento, así corno para la ejecucirSn de "LAS OBRAS' objeto de este
convenio, se suietarán esfictamente, a todas y cada una de hs dáusulas que lo
integran, así como a los. lénninos, lineamientoe, prccedimienlos y requisitos
establecidos.

Cuando alguna de las partes considere que la otra no actué de conformidad con las
disposiciones del Convenio, el afe<*ado nolificará y rcquerirá a la otna para que las
satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante comunicación poressito-

Dicho plazo, excepto en los casos de ugencia por r,equerimientos de terminación
de la obra objeto de este @nvenio, no será inferior a 15 días naturales contados
desde la bcha de nstificacién del requedmiento.

Si una vez transcunido el plazo anterior, las partes no hubieren podido resolver
amistosamente la controversia originada por el Convenio, se someten a la
competencia delTribunalde lo Administrativo del Estado de Jaliw, en los términos
del artícukr 10 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco,
renunciando Éxpresarnente,a cualquier otra que por c¿rusa de domicilio, ubicación y
demás pudiena conesponder-

DÉCffiA CUARTA, DOtllClLlO. pira bs efectos de ate Convenio, las partes
designan como sus domícilios los siguientes:

La "EEPAF', calle Pedro Moreno núrnero 281, Zona Centro, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco. C.P. 441 00.

La "SIOFP', prolongación Av. Alcalde No. "1351, edificio "8", Col. Miraflores, C.P.
4427 A, Guadalajara, Jalisco.
A5 Sweste'
'Rehabliü¡ci¡tn de Unidad Deportiva en Cabccera Municipal en el llunir{rio de Conepciiln de Buenos Aires',
proyecb para el impulso del Desandlo Regional que ¡e rea$zará en el mmbipio de Corrcepcíón de Bueno¡
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*EL tUillClPlO', domicilb @nocido de la presidencia munkiÉ dd H"
Ayuntamientio de Concepción ds Buenc Airce, Jalisco.

Una vez leído que fue el presente conven¡o por la$ partes, y no existiendo dudas
sobre su ¡nterpretacién y alcances, lo suscriben en cuatro tantos, en esta ciudad de
Guadalajara, Jalisco I los cüatro días del mes d€ agosto deldos milcatorce.

POR "EL GOBIERHO DEL ESTADO"

y Obra

POR "EL lrtuiltctpto'

ADMINISIk¡|üÓN 20 I 2'Bl 5

coNimclÓ¡¡ DE BUE¡los AIlEs, ¡AL
La preser:fe boja de ñrmas corresponde al anvenio de coardinrción y ejecución susr,tito enfue d Gúiemo &t
Estdo de Jaliw y d lúunicipio de Concepción de Euenos Aire,s, Jalisco, p*a la ogetación dd FONDERÉG 2A14.

¡05 Sureste'
"Rehabilitacáin de Unidad Deportiva en Cabecera Municipal en el MunicÍpio de Concepcbn de Buenos Aires",
proyecfto para el impulso del Desanollo Regbnal que se reaüzará en el mun-cipio de Concepciin de Buens
Aires, Jalisco,

L4

Zúñiga Arias
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